
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Veintiuno de Septiembre de Dos Mil Veintidós  

 

       En atención a la constancia secretarial que antecede, se reprograma la fecha de 

audiencia señalada, y, en consecuencia, se fija el día 04 de octubre de 2022 a las 

10:00 am, a fin de continuar con la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

PVM/2001-017                                  

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 055 
  
de fecha 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 
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